
102

Autores: Gustavo Pherez, Doris Chaparro, Enoc Iglesias

En los años 1920, se abrió paso en Francia una disciplina que se llamó docimología, 
referida a un campo con estatus epistemológico, en donde se abordaban los diversos 
componentes de la evaluación verdadera en educación. En Colombia, esta rama apenas 
se comenzó a considerar a mediados del siglo XX; pero, no ha recibido atención, o como 
muchos elementos de la educación y de la pedagogía, se ha diluido en otros saberes 
afines o extraños. La evaluación educativa, además de ser un procedimiento para saber 
cuánto han aprendido los alumnos, se considera primeramente como un medio y ocasión 
relevantes de enseñanza y aprendizaje. La reflexión sobre la evaluación educativa es 
una aportación fundamental en la formación y perfeccionamiento de todo profesor.

La evaluación educativa se ocupa del estudiante con relación a sus aprendizajes, 
pero teniendo en cuenta sus circunstancias personales. La evaluación supera  la aplica-
ción de una prueba y la asignación de una calificación; supera la promoción o repitencia 
de curso de un estudiante; es mucho más amplia. Está vinculada con recopilación de 
información sobre las capacidades del estudiante, con la emisión de juicios de valor y la 
toma de decisión atinentes a su desarrollo en distintos planos.

Castillo y Cabrerizo (2010) lo plantean de la siguiente manera: “La función docente 
de los profesores, de la que forma parte significativa la práctica evaluadora, no es sólo 
el desarrollo de la instrucción o transmisión de conocimientos, sino, sobre todo, la for-
mación intelectual en contenidos y estrategias cognitivas, el logro de competencias y la 
educación en valores y actitudes de los alumnos como estudiantes y como ciudadanos 
de nuestra sociedad” (p. 13). En general, las palabras evaluación, evaluar y valorar tie-
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nen una misma raíz etimológica: valor. Valenzuela (2009) sostiene que este concepto 
se refiere al grado de utilidad, o potencial de las cosas, para satisfacer una necesidad o 
proporcionar bienestar o deleite. El significado de valor, según él,  lleva implícita la idea 
de polaridad, en cuanto juzgamos las cosas como positivas o negativas, buenas o malas, 
bellas y feas; y la idea de jerarquía, en cuanto juzgamos las cosas como poseedoras de 
mayor o menor importancia.

Lo que cabe resaltar es que en su esencia, la evaluación como valoración retoma 
su importancia y utilidad, cuando satisface necesidades reales en los individuos y les 
proporciona bienestar o deleite, aspectos que en la realidad están muy lejos en la eva-
luación educativa.

Desde 1997, a partir de la Ley General de Educación de 1994, el MEN, en el do-
cumento de trabajo La evaluación en el aula y más allá de ella, presenta la evaluación 
de los alumnos en el aula como unos de los cambios significativos propuestos por la 
reforma educativa, con el fin de clarificar su sentido y transformar su práctica. Este do-
cumento conceptualiza la evaluación educativa como “la acción permanente por medio 
de la cual se busca apreciar, estimar y emitir juicios sobre los procesos pedagógicos o 
administrativos, así como sobre sus resultados, con el fin de elevar y mantener la calidad 
de los mismos” (p. 17).

Para el MEN (1997), “la evaluación lleva implícito el acto de comparar un objeto 
o un proceso determinado con lo que se considera deseable” (p. 18). Reitera el MEN 
(1997) además, que con la evaluación de los procesos de desarrollo de los estudian-
tes, generalmente se busca determinar qué avances han alcanzado en relación con los 
logros propuestos, qué conocimientos han adquirido o construido y hasta qué punto se 
han apropiado de ellos, qué habilidades y destrezas han desarrollado, qué actitudes y 
valores han asumido y hasta dónde estos se han consolidado. 

Como fruto de la larga experiencia y de la práctica concreta en el perfeccionamiento 
docente, Bonvecchio y Maggioni (2004) cotejaron diferentes definiciones de evaluar y 
formularon las siguientes preguntas para conceptualizar la evaluación:
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• ¿En qué consiste? Formular juicios de valor.
• ¿Sobre qué fundamento? Sobre la base de información válida.
• ¿Respecto de qué? En nuestro caso, respecto de los aprendizajes en sus pro-

cesos y resultados.
• ¿Para qué? Para tomar decisiones en función de su constante mejoramiento.

Solano (1997) incluye una apreciación singular de lo que considera la evaluación. Él 
la asume como un proceso reflexivo y orientador, como  reflexión “que analiza las causas 
y factores que motivaron el desempeño, un rendimiento o una participación acertados o 
no, excelentes o deficientes” (p. 17). El propósito no es identificar a los que tuvieron éxito 
o a quienes perdieron o fracasaron, sino orientar o reorientar el trabajo de los estudian-
tes. Este análisis debe ser hecho, según Solano (1997), de manera individual y grupal 
para ubicar estrategias dinamizadoras de los procesos de desarrollo y de aprendizaje.

De acuerdo con Ander-Egg (citado por López, 2007), “La evaluación consiste en 
utilizar una serie de procedimientos destinados a comprobar si se han conseguido o no 
las metas y objetivos propuestos, identificar los factores o razones que han influido en 
los resultados (éxito o fracaso) y formular las recomendaciones pertinentes que permitan 
tomar decisiones con el fin de introducir correcciones o los reajustes que sean necesa-
rios” (p. 5).

Todos estos autores coinciden en que la evaluación se constituye en una herramien-
ta de gestión que permite al educador conocer los resultados de sus prácticas pedagó-
gicas y establecer procesos de mejoramiento sobre el desarrollo del aprendizaje de sus 
estudiantes. Armonizan con la idea de que la evaluación no es un fin en sí mismo, sino 
un medio, una herramienta necesaria para la realización de “correctivos indispensables 
para la positiva marcha de todo el proceso” (López, 2007, p. 5).
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APROXIMACIÓN CONCEPTUAL DE LA EVALUACIÓN DESDE LA MIRADA DE LA EDUCA-
CIÓN ADVENTISTA

En la UNAC se considera  que la evaluación es un proceso integral e íntegro de 
comparación entre los objetivos y competencias, deseados y propuestos, y los alcances 
de los estudiantes, llevando en mente, como principio, lo que los estudiantes pueden 
llegar a ser y no solamente lo que son.

Carvajal (2002) parte del postulado fundamental de la educación adventista de que 
“educar es redimir”, para plantear que  la evaluación es “un proceso esencial para la 
formación del ser humano”. Se entiende “por evaluación la verificación del proceso edu-
cacional que incluye todas las facultades del ser”. Considera que este proceso ocurre en 
“todo tiempo, en todos los espacios, con el propósito de permitir un momento de reflexión 
y crecimiento al educando y al educador” (Departamento de Educación, 2007, p. 81).

Señala Carvajal (2009) que si el postulado de la educación adventista es “educar es 
redimir”, todos los elementos constitutivos del currículo deben apuntar a ese fin. Por lo 
tanto, todos estos elementos deben ser parte de un todo concebido hacia ese fin último, 
la redención del discente. Este aserto incluye la función de la evaluación,  los criterios 
evaluativos y los contenidos de las asignaturas que, para Núñez (2007) son “tan sólo son 
excusas para transmitir valores eternos” (p. 124). Carvajal (2009) piensa que la evalua-
ción no solo puede ser redentora, “sino que debe serlo en nuestro sistema educacional” 
(p. 129). 

ESTRUCTURA BÁSICA DE LA EVALUACIÓN
Después del análisis de las definiciones que fueron presentadas y con base en la 

concepción actual de la evaluación como proceso sistemático, hay una estructura básica 
y unas características esenciales en ella, con base al estudio de Palacios (2015), UNAC 
acepta en su práctica:

1ª fase: Obtener información. Mediante la aplicación de procedimientos válidos y 
fiables para conseguir datos e información sistemática, rigurosa, relevante y apropiada 
que fundamente la consistencia y seguridad de los resultados de la evaluación.
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2ª fase: Formular juicios. Los datos obtenidos deben permitir fundamentar el análi-
sis y valoración de los hechos que se pretende evaluar, para que se pueda formular un 
juicio de valor lo más ajustado posible.

3ª fase: Tomar decisiones. De acuerdo con las valoraciones emitidas sobre la rele-
vante información disponible, se deberán tomar las decisiones que convenga en cada 
caso.

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA EVALUACIÓN ADOPTADOS
Según el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año 

Básico Liceo Francisco Coloane (2017), la evaluación es el medio del que nos valemos 
para conocer cómo discurre el proceso de enseñanza y aprendizaje, y de esta forma  re-
orientar de manera precisa en el momento justo. En consecuencia, el modelo de evalua-
ción diseñado, los principios y los criterios en los que se sustenta, y los procedimientos 
e instrumentos de que se sirvan, han de responder a unos principios que los alejen de 
la improvisación o del libre albedrío. Estos principios varían según la teoría en que nos 
basemos y los autores que nos guíen. No obstante, existe un consenso entre los exper-
tos de la evaluación en torno a los siguientes principios que deben orientar la práctica 
evaluativa:

• La evaluación debe formar parte del proceso didáctico y,  por tanto, servirnos 
para modificar aspectos relacionados con el mismo. La evaluación no debe ser 
solamente el acto final de un proceso. Así entendida, la evaluación se aparta del 
carácter sancionador que ha tenido tradicionalmente y adquiere un valor perfec-
cionador, tanto del proceso como del resultado. Consecuentemente, tenemos 
que integrarla en la planificación mediata e inmediata de nuestra acción edu-
cativa. Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año 
Básico Liceo Francisco Coloane (2017)

• La evaluación es un medio y nunca un fin, por lo que no puede limitarse a 
determinar el número de estudiantes que superan los objetivos programados. 
Su verdadera dimensión educativa radica en su virtualidad para discernir el pro-
greso de cada uno, apoyando y orientando su proceso educativo, iluminando su 
desarrollo. La evaluación, por  tanto, tiene un valor educativo que no podemos 
ignorar. Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año 
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Básico Liceo Francisco Coloane (2017)
• La evaluación es fundamentalmente un proceso continuo de apreciación, que 

debe acompañar siempre a cualquier tipo de actividad didáctica, analizando las 
variables educativas y haciendo estimaciones precisas de los resultados. Regla-
mento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año Básico Liceo 
Francisco Coloane (2017)

• La evaluación debe ser total en el sentido de abarcar tanto al estudiante - pro-
ceso de aprendizaje -, como al profesor - proceso de enseñanza -, y a cualquier 
otro elemento que condicione el éxito o el fracaso - aula, materiales, organiza-
ción. En este sentido, la evaluación tiene un carácter comprensivo. Reglamento 
de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año Básico Liceo Francis-
co Coloane (2017)

• La evaluación, en relación con los aprendizajes de los estudiantes, debe abarcar 
tanto el dominio cognitivo (conceptos) como el psicomotor (procedimientos) y 
el afectivo (actitudes). Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo 
y Octavo año Básico Liceo Francisco Coloane (2017)

• La evaluación tiene que reflejar las posibles deficiencias del proceso y orientar 
en su corrección. La auténtica dimensión de la evaluación radica en su carácter 
formativo. Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo 
año Básico Liceo Francisco Coloane (2017)

• La evaluación necesita fundamentarse en unos criterios que le sirvan de  
orientación para que los resultados que nos ofrezca sean garantía de rigor y ob-
jetividad, evitando la improvisación y el subjetivismo de cada momento. Servirán 
de referencia a la hora de elegir o confeccionar las pruebas más adecuadas. 
Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año Básico 
Liceo Francisco Coloane (2017)

• La evaluación tiene que adaptarse a las circunstancias y características de 
cada centro educativo, de cada grupo y de cada alumno. Hay que tener en 
cuenta que no existen pruebas perfectas e insustituibles y que la evaluación 
debe hacerse en función de las necesidades reales de los centros, de los grupos 
y de los estudiantes. Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y 
Octavo año Básico Liceo Francisco Coloane (2017)
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• La evaluación precisa ser individualizada, personal para cada estudiante, con 
el fin de que cada uno sepa cómo progresa y cuáles son los apoyos que en cada 
momento pueda necesitar en relación con sus aptitudes, intereses y propósitos, 
sin entrar en competición con los compañeros. Debe evitar la rivalidad y favo-
recer la autoestima, cambiando el concepto de fracaso escolar por el de éxito 
escolar. Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año 
Básico Liceo Francisco Coloane (2017)

• La evaluación, siempre que sea posible, debe ser cuantitativa y cualitativa, por 
lo que utilizaremos procedimientos e instrumentos de ambos tipos. 

• La evaluación también es responsabilidad del estudiante, por lo que debe inter-
venir, dándole cabida tanto en la planificación como en el desarrollo, para cono-
cer sus avances concretos y su progreso general. Reglamento de Evaluación 
y Promoción Escolar Séptimo y Octavo año Básico Liceo Francisco Coloane 
(2017)

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN
En coherencia con las ideas y principios que sobre la evaluación  existen en la  ac-

tualidad, tanto en lo que se refiere a los procesos de aprendizaje de los alumnos como 
en lo que concierne a los procesos de enseñanza del profesor,  la evaluación debe ca-
racterizarse por ser:

• Integral: abarca  los distintos tipos de contenidos de aprendizaje - conceptos, 
procedimientos y actitudes -, así como las relaciones interpersonales, los medios 
y recursos, la planificación del área, la actuación corno docente, es decir, todos 
aquellos elementos que intervienen o condicionan el proceso educativo.

• Integrada: está dentro del proceso de enseñanza y de aprendizaje, dejando 
de ser un apéndice, un elemento externo al proceso educativo, que aparece en 
determinados momentos.

• Integradora: debe tener como referencia las capacidades generales de la etapa 
y el nivel de desarrollo cognitivo y afectivo - social del alumno. De ahí que no es 
coherente limitarse a evaluar el desarrollo de las capacidades generales desde 
cada área por separado, sino que debe ser una valoración global o de conjunto. 
Especialmente relevante es tener en cuenta este segundo aspecto cuando reali-



109HACIA UNA PEDAGOGÍA RESTAURADORA. UNA PROPUESTA DESDE LA COSMOVISIÓN EDUCATIVA ADVENTISTA

cemos la evaluación final del curso o cuando se plantee la promoción o titulación 
de los alumnos.

• Continua: tiene  información puntual del proceso educativo y no sólo al final, 
para detectar las dificultades en el momento en que surgen, averiguar sus cau-
sas y, en consecuencia, tomar las decisiones pertinentes.

• Criterial: supone establecer previamente unos objetivos o referentes claros que 
iluminen todo el proceso y permitan evaluar con rigor los resultados, evitando 
las opiniones e intuiciones. Es decir, la valoración del desarrollo de un plan o el 
progreso de un alumno ha de hacerse teniendo como referencia unos criterios 
establecidos previamente, evitando las comparaciones y con independencia del 
nivel educativo del resto de los compañeros.

• Negociada y participativa: afecta a una serie de sujetos que deben participar 
activamente a lo largo de todo el proceso. Esta característica supone que los 
estudiantes y los profesores debemos saber y conocer en qué va a consistir la 
evaluación y qué papel o responsabilidad va a tener cada uno en dicho proceso.

• Formativa: su principal objetivo debe ser mejorar y enriquecer tanto el proceso 
como el resultado de una acción educativa. Como señala Blanco Prieto (1990), 
“un adecuado proceso evaluador ha de favorecer la enseñanza de sus partici-
pantes en la elaboración de diseños, en la redacción de informes, en el proce-
samiento de datos, en el trabajo cooperativo, etc. La evaluación alcanza en este 
modo una dimensión formativa que se basa en la posibilidad de enriquecer con 
su información continua a todos los protagonistas del proceso educativo” (p.47).
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CONCLUSIÓN

La Propuesta Pedagógica de la Corporación Universitaria Adventista constituye una 
hoja de ruta de todo su quehacer, en la búsqueda del cumplimiento de su misión, basada 
en la cosmovisión bíblica, cristiana y adventista de la educación. Significa un paso de 
avanzada en los procesos de calificación o de aseguramiento de la calidad, prescritos 
por las normas vigentes; una respuesta a las exigencias de la IASD, como patrocinadora 
y sostenedora de la Corporación;  a las demandas de la IASD de Colombia; a las reali-
dades sociales de Medellín, Antioquia y Colombia, en sus relaciones con la comunidad 
internacional.

La Propuesta Pedagógica que se deja a consideración de la Comunidad Unacense 
permite su perfeccionamiento, en el marco de una sana y profesional discusión acadé-
mica, que posibilite cambios, dinamismo y dialéctica, en procura de progresos significa-
tivos. 

Las condiciones del contexto colombiano y latinoamericano, más que todo,  obligan 
a pensar en la competitividad, pues los profesionales que se forman en la UNAC se des-
empeñarán, en su mayor parte, en organizaciones distintas a la IASD, lo que les exigirá 
competencias en distintas áreas de trabajo. De todas maneras, la cosmovisión de la 
UNAC les permitirá ser agentes de cambio, servidores y profesionales de éxito.

El dinamismo que observamos en la sociedad induce a considerar con seriedad  las 
condiciones de las instituciones educativas; como las circunstancias internas y externas 
cambian de manera permanente, la UNAC acepta el imperativo moral de asumir una 
posición crítica ante aquéllas, para aportar al mejoramiento de las comunidades, valién-
dose de su Propuesta Pedagógica como herramienta perfectible. En un estadio tal, la 
UNAC seguirá siendo fiel al espíritu de sus fundadores y a la entidad que la patrocina, y 
tratará de contribuir a la transformación de la sociedad de Medellín, Antioquia, Colombia 
y la comunidad internacional, sin renunciar a sus principios capitales, ni a sus valores 
centrales.
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Para una mejor calificación de la presente Propuesta Pedagógica se requerirán los 
aportes de directivos, docentes, estudiantes, empresarios, egresados, autoridades de la 
IASD de Colombia y aun, de otras personas que hayan transitado por el desafiante mun-
do de la educación, en especial, del ámbito particular de la educación superior.
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